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De: LUIS ERNESTO PEA CARABALI <ernesto.pena1246@correo.policia.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de febrero de 2021 3:54 p. m. 
Para: j02ad�vobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02ad�vobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Procjudadm60@procuraduria.gov.co <Procjudadm60@procuraduria.gov.co>; legalgroupespecialista@gmail.com
<legalgroupespecialista@gmail.com>; no�ficaciones@legalgroup.com.co <no�ficaciones@legalgroup.com.co> 
Asunto: REF: CONTESTACION DEMANDA PROCESO 76111333300220200010000 JHON FREDY TREJOS
MARMOLEJO
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL                                          
POLICÍA NACIONAL
SECRETARIA GENERAL
ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL

 
Doctor
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO
Juez Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Buga
Ciudad.
 
 
REFERENCIA:                         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
Medio de Control:               REPARACION DIRECTA
Proceso:                               76-111-33-33-002-2020-00100-00
Demandante:                      JHON FREDY TREJOS MARMOLEJO Y OTROS
Demandados:                      NACIÓN – MINDEFENSA - POLICÍA   NACIONAL
 
 
LUIS ERNESTO PEÑA CARABALI , mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.661.246 de Padilla-Cauca, portador
de la T.P. No. 279.988 del C.S.J, en mi condición de apoderado especial de la NACIÓN
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- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL conforme al poder otorgado por el
señor Coronel JAVIER NAVARRO ORTIZ, en su condición de Comandante del
Departamento de Policía Valle, como entidad pasiva en la presente querella, dentro
del término legal consagrado en el Artículo 172 del CPACA y 612 del Código General
del Proceso, y a fin de enervar el derecho sustancial alegado por el actor, me permito
descorrer el traslado y dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

NOTIFICACIONES
 
Las personales las recibiré en la Secretaría del despacho o en mi oficina ubicada en
Calle 21 No. 1N - 65, Barrio Piloto, en la ciudad de Cali. CORREO:
deval.notificacion@policia.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL   

POLICÍA NACIONAL  

SECRETARIA GENERAL 

ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL 

 
Doctor 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO  

Juez Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Buga 

Ciudad. 
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LUIS ERNESTO PEÑA CARABALI , mayor de edad, con domicilio en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.661.246 de Padilla-

Cauca, portador de la T.P. No. 279.988 del C.S.J, en mi condición de 

apoderado especial de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL conforme al poder otorgado por el señor Coronel JAVIER 

NAVARRO ORTIZ, en su condición de Comandante del Departamento de 

Policía Valle, como entidad pasiva en la presente querella, dentro del 

término legal consagrado en el Artículo 172 del CPACA y 612 del Código 

General del Proceso, y a fin de enervar el derecho sustancial alegado por el 

actor, me permito descorrer el traslado y dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

dentro del proceso de la referencia y proponer EXCEPCIONES de todas y 

cada una de las pretensiones propuestas, bajo las siguientes 

consideraciones: 
  

  

1. OBJETO Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

La parte demandante solicita se declare administrativa y patrimonialmente 

responsables de forma solidaria, a la Nación–Fiscalía General de la Nación; a la 

Nación –Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la  

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL, por el daño antijurídico 

presuntamente causado a los demandantes con ocasión de la presunta privación 

injusta de la libertad que soporto el señor JHON FREDY TREJOS MARMOLEJO durante 

el lapso comprendido entre el 01 de junio de 2017 y el 17 de abril de 2018, por 

miembros de la Policía Nacional. 

 

2. DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

  

FRENTE AL HECHO 2.1 AL HECHO 2.8: PARCIALMENTE CIERTO, de acuerdo a los 

documentos aportados en la demanda. 
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FRENTE AL HECHO 2.9 AL HECHO 2.21: PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta 

la investigación que se adelantó en contra del hoy demandante ante la Fiscalía 56 

Seccional de Buga y los demás entes que hicieron parte del proceso penal, pero 

de lo que pretenda probar, deberá hacerlo de conformidad a las reglas del Código 

General del Proceso, de no ser así, se tendrán por falsos estos hechos mencionados. 

FRENTE AL HECHO 2.21 (Repetido): PARCIALMENTE CIERTO, de acuerdo a los 

documentos aportados en la demanda. 

FRENTE AL HECHO 2.22: No me consta, debe probarse y demostrar con las pruebas 

correspondientes la imputabilidad endilgada a los funcionarios por la supuesta 

responsabilidad de lo señalado. 

FRENTE AL HECHO 2.23 Y EL HECHO 2.24: PARCIALMENTE CIERTO, de acuerdo a los 

documentos aportados en la demanda. 

FRENTE AL HECHO 2.25: NO ME CONSTA, deberá probarse, solo son manifestaciones 

subjetivas por parte del apoderado de la parte demandante para darle sentido a 

los hechos de la demanda. 

 

3. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda  y a sus hechos 

narrados  ya que es imposible pretender responsabilizar a la NACION- MINISTERIO 

DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL por acciones que se enmarcaron dentro de la 

estricta observancia de la Constitución, la Ley  el respeto de derechos, principios y 

garantías procesales, es así como me permito solicitar al Honorable Juez, se 

denieguen en su totalidad las pretensiones del parte actor, debido a que no se 

configuran los requisitos que contempla la norma superior y demás normatividad 

para que se configure la responsabilidad de la entidad que represento,  de 

conformidad con lo señalado a continuación. 

 

4. RAZONES DE LA DEFENSA 

 

En el presente asunto, el demandante ha edificado sus pretensiones condenatorias 

argumentando que la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional debe 

responder patrimonialmente por responsabilidad en la privación injusta de la 

libertad del señor JHON FREDDY TREJOS MARMOLEJO, para lo cual me permito 

manifestar los siguientes argumentos: 

En el caso en estudio no existió falla o falta en el servicio, puesto que se configura 

la excepción previa de FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA, pues el 

acto generador del daño fue causado por la Fiscalía General de la Nación y la 

Rama Judicial, por consiguiente, serian estas dos entidades las llamados a 

responder ante los hechos imputados, por tal motivo no puede ser atribuido a la 

Policía Nacional institución demandada a título de responsabilidad del Estado. 
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La actuación de la Policía Nacional por intermedio de la especialidad - seccional 

de investigación criminal SIJIN, en efecto llevo a cabo un registro y allanamiento al 

bien inmueble ubicado en la calle 17 A No. 15-52 en la Urbanización la Gloria, del 

barrio Divino Niño, no sin antes contar con orden del Fiscal 56 seccional de Buga-

Valle, quien dio pleno aval para ello por encontrarse el asunto bajo investigación 

penal por la presunta comisión de una conducta punible, y la cual mediante 

formato de ORDEN DE ALLANAMIENTO Y REGISTRO RETENCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA - INTERCEPTACIÓN DE COMUNICACIONES, Código FGN-20-F-

08, de fecha 22 de mayo del año 2017, la señora fiscal esgrimió en el punto número  

sexto (6) motivos fundados, lo siguiente: (“… la información válidamente obtenida por el 

investigador de la SIJIN que ha presentado la solicitud de allanamiento y registro, fue corroborada y 

soportada documentalmente lo cual permite a esta delegada efectuar un juicio de valor positivo 

para la pretensión del requirente ante la credibilidad que se le otorga…”) (“… En tales condiciones 

considera este delegado que existen motivos fundados que permiten colegir posibilidad de que el 

dicho bien inmueble se pueden estar cometiendo conductas ilícitas atentatorias del bien 

jurídicamente tutelado de la salud pública y seguridad pública…”). Dra. ADRIANA QUINTERO 

BORJA. 

Los uniformados inmersos en el procedimiento hoy cuestionado, actuaron 

conforme a la ley, procedieron única y exclusivamente con orden judicial emitida 

por fiscal autoridad quien tiene la competencia para ello, nunca se extralimitaron 

u omitieron actuar en el ejercicio de sus funciones, y prueba de ello es que, el juez 

de control de garantías no compulso copias a los funcionarios que participaron del 

mentado procedimiento, estando plenamente facultado para ello si hubiese 

observado algún tipo de irregularidad, situación que para el caso en concreto no 

se dio ya que el procedimiento fue acorde a derecho. 

Recordemos que el juez que ejerce control de legalidad tiene la obligación de 

compulsar copias al ente disciplinario o penal en el momento que observe algún 

tipo de irregularidad en los servidores públicos que hacen parte de la investigación 

en este caso de índole penal. En aras de establecer si la institución tiene o no 

responsabilidad administrativa en los hechos que dieron lugar al presente asunto, 

observamos que en ningún momento esta situación fue advertida por el operador 

judicial en su momento, se realizaron otro tipo de precisiones de orden 

procedimental, pero nunca se observó irregularidad en la intervención policial del 

asunto de marras, de acuerdo a los antecedentes documentales que obran en el 

plenario. 

La fiscalía general de la nación por intermedio del fiscal 56 seccional Doctora 

ADRIANA QUINTERO BORJA, ordena el registro y allanamiento al mentado bien 

inmueble citado anteriormente para ejercer esta labor, la fiscalía tuvo razones 

razonablemente fundadas dentro de la investigación penal para ordenarlo. Por 

razones ajenas al procedimiento efectuado, en el proceso penal en contra del hoy 

demandante principal, este fue absuelto el 11 de mayo del año 2018, pero ello no 

es óbice para indicar que existió falla en la prestación el servicio por parte de mi 

representada. 

El rol que ejerza la Fiscalía General de la Nación como ente de persecución  penal, 

si es activa o pasiva,  y la rama judicial en cabeza de la administración de justicia, 

nada tiene que ver las resultas del proceso penal para con mi representada, 

siempre y cuando se demuestre algún tipo de falla en cabeza de sus servidores, 

situación que en el asunto que nos atañe no ocurrió, puesto que los uniformados 

que realizaron el registro y allanamiento lo hicieron cumplimento todas las 
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ritualidades que reza la normatividad que nos rige de conformidad con los artículos 

225 de la Ley 906 del 2004, Código de Procedimiento Penal. 

La acción penal corresponde al estado y se ejerce exclusivamente por la Fiscalía 

General de la Nación, durante la etapa de instrucción y los jueces competentes 

durante la etapa de juzgamiento. Siendo estas autoridades, según la constitución 

y la ley, las encargadas de adelantar o no las correspondientes investigaciones, 

siguiendo y agotando el correspondiente trámite procesal. 

Por otro lado, tanto la Fiscalía General de la Nación, como Rama Judicial, al 

momento de ejercer el control posterior por los procedimientos realizados por la 

Policía Judicial, y habiendo observado alguna supuesta irregularidad en el mismo, 

estaban en la obligación de advertirla, evitando darle continuidad al proceso 

penal decretando la medida de aseguramiento consistente en la detención 

preventiva del señor JHON FREDDY TREJOS MARMOLEJO y pudiendo de esta manera 

garantizar al mismo sus derecho fundamental a la libertad. Sin embargo, tal y como 

se evidencia por la continuidad del mismo, no se encontró inicialmente un 

defectuoso funcionamiento de la administración de justicia que derivo en el daño 

antijurídico causado a los demandantes con ocasión al proceso penal. 

Tal y como lo señala el ordenamiento jurídico la titularidad de la acción penal 

corresponde al estado y se ejerce exclusivamente por la Fiscalía General de la 

Nación, durante la etapa de instrucción y los jueces competentes durante la etapa 

de juzgamiento. Siendo estas autoridades, según la constitución y la ley, las 

encargadas de adelantar o no las correspondientes investigaciones, siguiendo y 

agotando el correspondiente trámite procesal. A este tenor, no es posible 

adjudicarle responsabilidad a la Policía Nacional, puesto que sus miembros 

estaban en cumplimiento de un deber legal, es decir que no puede reclamarse de 

la Institución Policial el resarcimiento de los presuntos perjuicios causados. 

La actuación de la Policía Nacional obedeció en cumplimiento a su misionalidad 

institucional, según se desprende del Articulo 218 de la Constitución Política e 

Colombia, con previa y posterior observancia de los requisitos de procedibilidad 

establecidos por la norma procesal penal, Luego entonces, queda claro que la 

detención del señor JHON FREDDY TREJOS MARMOLEJO, se impuso conforme a los 

requisitos legales estipulados en el ordenamiento jurídico y como lo avalo la Fiscalía 

en su requerimiento y presentación ante el ente juzgador, quien legalizó la captura 

y profirió la medida de aseguramiento del aquí demandante, pues ello significa 

que la autoridad judicial actuó bajo el mandato legal y en ejercicio de la potestad 

punitiva del Estado, que correlativamente impone una carga lícita a los 

ciudadanos de soportar las consecuencias de la aplicación de la ley. 

Tradicionalmente la jurisprudencia del Consejo de Estado en los temas de error 

judicial por privación injusta de la libertad, siempre se dedica a analizar los 

fundamentos expuestos por el juez de la causa penal, que lo llevaron a dictar la 

sentencia absolutoria o dejar en libertad a las personas involucradas en la 

investigación, sobre este aspecto existe una plena uniformidad metodológica de 

la Corporación; son los argumentos de la providencia penal los que marcan la 

pauta de análisis de la responsabilidad patrimonial, es decir, dependiendo si la 

exoneración o la libertad se produjo porque  i.) El hecho no existió, ii.) El procesado 

no la cometió, iii.) Se actuó bajo una causal de ausencia de responsabilidad penal, 

iv.) duda a favor del procesado (in dubio pro reo), entre otras estipuladas por la 
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legislación penal, se dará un tratamiento determinado al análisis del daño 

antijurídico, fundamentalmente en lo relacionado con el título de imputación 

llamado a aplicar; y sobre este aspecto la tradición jurisprudencial no ha sido 

pacífica ni mucho menos uniforme; no obstante, las últimas decisiones del Consejo 

de Estado y del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle parecen mostrar una 

tendencia unificadora en este tema. 

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION 

TERCERA - SUBSECCION C - Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 

GAMBOA - Bogotá, D.C., Trece (13) de Abril dos mil once (2011)- Radicación 

número: 66001-23-31-000-2000-00095-01(22679) - Actor: NOHELIA BOTERO DE 

VILLANUEVA Y OTROS - Demandado: NACION-RAMA JUDICIAL  

De acuerdo con esta precisión, encuentra la Sala que en aplicación sistemática 

del artículo 90 de la Carta Política, de las hipótesis consagradas en el artículo 414 

del decreto ley 2700 de 1991 y en el artículo 68 de la ley 270 de 1996, cabe estudiar 

el caso y determinar si había lugar a reconocer a los demandantes el derecho a la 

indemnización de los perjuicios demandados, siempre que se haya acreditado que 

la medida de aseguramiento consistente en detención preventiva a las que se 

sometió a Noelia Botero de Villanueva fue injusta, lo que será si se demuestra que 

fue absuelta por sentencia ejecutoriada o por providencia que haya dispuesto la 

terminación del proceso, bien sea porque el hecho no existió, la procesada no lo 

cometió, o el mismo no era constitutivo de delito. 

La sentencia del Juez Segundo Penal del Circuito de Pereira fue apelada, ante el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, Sala Penal.  Al desatar el recurso, el 

Tribunal decidió revocar la providencia de primera instancia argumentando: i) 

hubo plena prueba o completa en relación con la existencia del Hecho (sic) 

Punible (sic) (fl.224 c3); ii) si la prueba de cargo se circunscribía a los dicho por los 

agentes policiales se exigía que fuera consistente, armónica, precisa y completa 

para que pueda ser suficiente para crear certeza (fl.225 c3); iii) se revela 

inconsistencia entre el informe y las declaraciones de los agentes de la Policía 

Nacional (fl.225 c3); iv) la conducta de Nohelia durante la captura es un hecho 

circunstancial que no puede capitalizarse en su contra (fl.226 c3); v) si el 

procedimiento empleaba señuelos, no es creíble que recibieron una llamada 

telefónica (fl.226 c3); vi) de acuerdo con la inspección judicial practicada durante 

el juzgamiento, en los operativos se vinculó a todos los que hicieron presencia, 

muchos de ellos acompañantes inocentes respecto de los cuales la jurisdicción los 

desvinculó (fl.226 c3); vi) por lo tanto, surgió duda imposible de ser dilucidada (fl.226 

c3); vii) así pues, no podía predicarse la inocencia porque en verdad pudo ser 

partícipe del hecho, pero emergió la duda que debe ser definida a favor de la 

misma (fl.227 c3); viii) el fallo debía estar basado en unas probanzas de una solidez 

irrefutable. Si hay ausencia de esa firmeza, se impone en nombre de la equidad, 

una decisión favorable al imputado (fl.227 c3); ix) la vinculación de Nohelia Botero 

de Villanueva se pudo deber al afán de cumplir la misión (fl.227 c3). En ese sentido, 

se expuso, la única prueba de cargo surge de los agentes del orden que en ese 

momento tenían como meta, unos logros. Ellos en su afán de cumplir la misión, 

pudieron involucrar a la señora BOTERO, como antes lo habían hecho con personas 

que solamente acompañaban a los verdaderos traficantes. No es explicable que 

mientras en el informe y en la declaración de uno de los agentes no se diga cuál 

de los capturados dijo que la droga pertenecía a Otoniel Giraldo, el otro 
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tímidamente señale a la señale a la señora Nohelia como quien hizo esa 

aseveración. (Fl. 227 c3)  

 

En el caso concreto no hay duda que la medida de aseguramiento consistente en 

detención preventiva ordenada contra Nohelia Botero Ospina (de Villanueva) no 

fue injusta, en los términos de los supuestos establecidos en el mencionado artículo 

414 del decreto ley 2700 de 1991, pese a la contradicción de las decisiones de 

primera y segunda instancia de juzgamiento, se acoge la postura del Tribunal 

Superior según la cual el hecho existió, pudo ser partícipe y se trataba de un hecho 

punible consagrado legalmente. Luego, la actuación o actividad desplegada por 

la Fiscalía en la fase de investigación e instrucción del proceso penal se 

correspondió con el ejercicio del ius puniendi del Estado, con la exigencia de un 

indicio grave de responsabilidad y con la diligencia debida para el esclarecimiento 

probatorio de la comisión de delitos que, como los asociados al tráfico ilegal de 

estupefacientes, imponen a las autoridades la utilización del mayor rigor 

probatorio, no la perfección, y de todos los medios disponibles para lograr la 

identificación y vinculación de las complejas e intrincadas redes que se construyen 

alrededor de este tipo de ilícitos. Y, si bien la Fiscalía en la audiencia pública solicitó 

la absolución de Nohelia Botero Ospina (de Villanueva), lo hacía precisamente a 

partir de la valoración de la prueba allegada hasta ese momento procesal, lo que 

en consideración del juez penal de primera instancia si permitía determinar la 

condena de la procesada al tratarse de una conducta típica, antijurídica y 

culpable. 

Debo iniciar por referirme a la obligación que tiene la Policía Nacional de 

coadyuvar con los fines esenciales del Estado, los cuales recaen en la misionalidad 

de la Policía Nacional, según el siguiente soporte jurídico. 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 

de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 

política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 

nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 

vigencia de un orden justo.  

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 

los particulares.  

 

 

 

Artículo 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. 
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La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo 

de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias 

para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los 

habitantes de Colombia convivan en paz. 

La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 

Así las cosas, y en el presente asunto la actuación de la Policía Nacional se ajusta 

a los principios Constitucionales antes señalados, en el estricto cumplimiento de 

brindar garantías a los asociados y corresponder con la armonía social. 

Bajo el mismo alcance Constitucional la actuación de los funcionarios de Policía 

Nacional se encuentra supeditados a la dirección y coordinación de la Fiscalía 

General de la Nación, siendo ese ente además del encargado del ejercicio de la 

persecución penal, el primer filtro de control de licitud y legalidad de los 

procedimientos adelantados por la Policía, y de advertirse alguna irregularidad 

debe tomar la decisión de no avalar tales actuaciones. Vemos como en este caso, 

no se estableció ninguna irregularidad, por tanto, la Fiscalía acudió al control de 

legalidad del Juez de Control de Garantías, quien aceptó el procedimiento como 

legal lo que conllevó a ordenar medida de aseguramiento. 

 

ARTICULO 250. <Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo No. 3 de 

2002. El nuevo texto es el siguiente:> 

La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción 

penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un 

delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, 

querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias 

fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. No podrá, en consecuencia, 

suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que 

establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro 

del marco de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de 

legalidad por parte del juez que ejerza las funciones de control de garantías. Se 

exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en servicio 

activo y en relación con el mismo servicio. (negrilla y subrayado fuera de texto 

original). 

En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 

8. Dirigir y coordinar las funciones de policía Judicial que en forma permanente 

cumple la Policía Nacional y los demás organismos que señale la ley. (texto 

subrayado fuera del original). 

Además de lo anterior, la ley procesal penal, materializada en la Ley 906 de 2004, 

establece: 

Artículo 200. Órganos. Corresponde a la Fiscalía General de la Nación realizar la 

indagación e investigación de los hechos que revistan características de un delito 

que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, querella, petición especial 

o por cualquier otro medio idóneo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/acto_legislativo_03_2002.html#2
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En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la Fiscalía General de la 

Nación, por conducto del fiscal director de la investigación, le corresponde la 

dirección, coordinación, control jurídico y verificación técnico-científica de las 

actividades que desarrolle la policía judicial, en los términos previstos en este 

código. 

Ahora bien, vemos como los uniformados de la Policía Nacional actuaron en un 

procedimiento de flagrancia, pues los hechos acaecidos se contemplan en la 

norma procesal penal (Ley 906 de 2004) así: 

 

Artículo 301. Flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

1. La persona es sorprendida y aprehendida al momento de cometer el delito. 

2. La persona es sorprendida o individualizada al momento de cometer el delito y 

aprehendida inmediatamente después por persecución o voces de auxilio de 

quien presencie el hecho. 

3. La persona es sorprendida y capturada con objetos, instrumentos o huellas, de 

los cuales aparezca fundadamente que momentos antes ha cometido un delito o 

participado en él. 

Artículo 302. Procedimiento en caso de flagrancia. Cualquier persona podrá 

capturar a quien sea sorprendido en flagrancia. 

Cuando sea una autoridad la que realice la captura deberá conducir al 

aprehendido inmediatamente o a más tardar en el término de la distancia, ante la 

Fiscalía General de la Nación. 

Cuando sea un particular quien realiza la aprehensión deberá conducir al 

aprehendido en el término de la distancia ante cualquier autoridad de policía. Esta 

identificará al aprehendido, recibirá un informe detallado de las circunstancias en 

que se produjo la captura, y pondrá al capturado dentro del mismo plazo a 

disposición de la Fiscalía General de la Nación. 

Si de la información suministrada o recogida aparece que el supuesto delito no 

comporta detención preventiva, el aprehendido o capturado será liberado por la 

Fiscalía, imponiéndosele bajo palabra un compromiso de comparecencia cuando 

sea necesario. De la misma forma se procederá si la captura fuere ilegal. 

La Fiscalía General de la Nación, con fundamento en el informe recibido de la 

autoridad policiva o del particular que realizó la aprehensión, o con base en los 

elementos materiales probatorios y evidencia física aportados, presentará al 

aprehendido, inmediatamente o a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas 

siguientes, ante el juez de control de garantías para que este se pronuncie en 

audiencia preliminar sobre la legalidad de la aprehensión y las solicitudes de la 

Fiscalía, de la defensa y del Ministerio Público. 

Ahora bien, en temas de restricción de la libertad, debemos advertir que si bien es 

un principio fundamental consagrado en la Constitución Política de Colombia, éste 

de manera excepcional puede ser limitado, como ocurrió en el presente caso, 

pues la actuación de los funcionarios de la Policía Nacional obedeció a la 

recepción de una denuncia penal (fuente formal); la que dio como resultado la 
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captura en flagrancia de dos personas, y posteriormente éste procedimiento tuvo 

el control de legalidad inicialmente de la Fiscalía General de la Nación y 

posteriormente del Juez de Control de Garantías. 

EN SINTESIS:  

Artículo 28º.- 

Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni 

reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades 

legales y por motivo previamente definido en la ley. (negrilla y subrayado fuera de 

texto original). 

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 

competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la 

decisión correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso podrá 
haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad 
imprescriptibles. 

Por los anteriores argumentos me permito solicitar al señor Juez se tenga a bien lo 

siguientes pedimentos: 

 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

Lo anterior es suficiente para concluir que nos encontramos frente a una FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, afirmación que se desprende de la 

lectura de la demanda y del análisis realizado en la anterior normatividad. 

LA POLICÍA NACIONAL, Actuó bajo los requisitos de procedibilidad establecidos en 

la norma procesal penal y no puede el actor interpretar a su manera, o crear 

caprichosamente obligaciones, para tratar de endilgar responsabilidades a la 

entidad que represento. 

EXCEPCIÓN – FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA 

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 

PRIMERA - Consejero ponente: MARCO ANTONIO VELILLA MORENO (E) - Bogotá, D. 

C., nueve (9) de agosto de dos mil doce (2012) Radicación número: 73001-23-31-

000-2010-00472-01(AP) 

 

“…De lo anterior se colige que la legitimación en la causa por pasiva es entendida 

como la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las 

pretensiones de la demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, 

por lo que para poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de 

dicha relación. En tal orden, cabe destacar que al expediente no se allegó prueba 

de ningún vínculo existente entre la citada sociedad y el Instituto Nacional de 

Concesiones – INCO, razón por la cual no es dable condenar a una sociedad sin 

existir elementos de juicio suficientes para ello, pues no se acreditó la existencia de 

una relación jurídica-sustancial…”. 
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5. PRUEBAS 

 

Señor Juez conductor del presente proceso, muy respetuosamente le solicito tenga 

como medio de prueba los siguientes documentos: 

➢ Copia oficio No S-2020-159247/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 11 de diciembre de 

2020, con su respectiva respuesta enviada mediante correo electrónico. 

 

➢ Copia oficio No S-2020-159248/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 11 de diciembre de 

2020, una vez se allegue respuesta a dicha solicitud se entregará al 

despacho. 

 

➢ Copia oficio No S-2020-159249/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 11 de diciembre de 

2020, una vez se allegue respuesta a dicha solicitud se entregará al 

despacho. 

 

➢ Copia oficio No S-2021-010872/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 26 de enero de 2021 y 

respuesta  

 

➢ Copia oficio No S-2021-010545/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 26 de enero de 2021, 

una vez se allegue respuesta a dicha solicitud se entregará al despacho. 

 

➢ Demás documentos de importancia para el asunto que nos atañe. 

 

 

PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Solicito respetuosamente se escuche en diligencia de declaración a las 

personas que a continuación se relacionan quienes conocieron del 

procedimiento policial a fin depongan las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar de los hechos, así: 

 

Señor Capitán JHONNY EDUAR ESPINOSA ABRIL, identificado con cedula de 

ciudadanía No 80.726.365, quien puede ser citado por Intermedio de la 

oficina de Talento Humano DIJIN Bogotá. 

 

Señor Patrullero FABIAN ALONSO ALDANA RODRÍGUEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No 1.007.269.402, quien puede ser citado por 

Intermedio de la oficina de Talento Humano del Comando de Policía Valle. 

 

6. SOLICITUD 

De manera respetuosa, me permito solicitar ante el despacho del Señor Juez,  se 

denieguen en su totalidad las pretensiones de la parte actora y se exonere de    

responsabilidad a  la NACION - MINISTERIO  DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, de 

conformidad con lo expuesto  en  el  presente  memorial y los documentos que 

obran en el proceso, toda vez que no se encuentran plenamente demostrados los 

elementos constitutivos de la Responsabilidad Extracontractual del Estado,  

rompiendo por completo el NEXO CAUSAL,  que debe existir entre los hechos 

expuestos y el supuesto daño causado a la parte demandante, y a la vez se 

configura la falta de legitimación por pasiva para la entidad que represento.  
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7. ANEXOS 

- Me permito acompañar el poder y sus anexos legalmente conferidos. 

 

8. NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría del despacho o en mi oficina ubicada 

en Calle 21 No. 1N - 65, Barrio Piloto, en la ciudad de Cali. CORREO: 

deval.notificacion@policia.gov.co 

  

Cordialmente, 

  

 

 

 

 

 

LUIS ERNESTO PEÑA CARABALI  

C.C. N° 4.661.246 de Padilla (Cauca) 

T.P. N° 279988 del C. S. J.  

 

  
Calle 21 No.1N -65 El Piloto Cali 
Comando Departamento de Policía Valle cuarto Piso 
deval.notificacion@policia.gov.co  
Teléfono 8981288 
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Intervalo de registros:1 - 6 
Total de regitros:6 

 
Número Noticia 76111609933020050114633 

Ley De 
Aplicabilidad 

LEY 600 

Procedimiento 
Abreviado? 

NO 

Tipo Noticia QUERELLA 

Documento CEDULA DE CIUDADANIA 94471509 

Nombre TREJOS JHON FREDDY 

Calidad INDICIADO 

Delito LESIONES ART. 111 C.P. 

Fecha De Los 
Hechos: 

20/03/2005 00:00:00 

Lugar De Los 
Hechos: 

 

Seccional Fiscalia 100061 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA 

Unidad Fiscalía 7611342008 - UNIDAD DE HOMICIDIOS DOLOSOS - BUGA 

Despacho 2 - FISCALIA 02 

Estado De La 
Asignación 

VIGENTE 

Estado Del Caso INACTIVO 

Etapa Del Caso ETAPA DE INVESTIGACION PRELIMINAR 

 
Número Noticia 761116000247201800933 

Ley De 
Aplicabilidad 

Ley 906 

Procedimiento 
Abreviado? 

NO 

Tipo Noticia DENUNCIA 

Documento CEDULA DE CIUDADANIA 94471509 

Nombre TREJOS MARMOLEJO JHON FREDY 

Calidad INDICIADO 

Delito FALSO TESTIMONIO ART. 442 C.P. 

Fecha De Los 
Hechos: 

01/03/2017 10:00:00 

Lugar De Los 
Hechos: 

 

Seccional Fiscalia 100061 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA 



Unidad Fiscalía 761114214 - GRUPO INV. Y JUD. - SECCIONAL - INDAG E INVEST - BUGA 

Despacho 4 - FISCALIA 04 

Estado De La 
Asignación 

VIGENTE 

Estado Del Caso ACTIVO 

Etapa Del Caso INDAGACIÓN 

 
Número Noticia 761116000247201700900 

Ley De 
Aplicabilidad 

Ley 906 

Procedimiento 
Abreviado? 

NO 

Tipo Noticia QUERELLA 

Documento CEDULA DE CIUDADANIA 94471509 

Nombre TREJOS MARMOLEJO JHON FREDDY 

Calidad DENUNCIANTE 

Delito ABUSO DE AUTORIDAD POR ACTO ARBITRARIO O INJUSTO ART. 416 

Fecha De Los 
Hechos: 

07/03/2017 13:00:00 

Lugar De Los 
Hechos: 

 

Seccional Fiscalia 100061 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA 

Unidad Fiscalía 761114109 - GRUPO INV. Y JUD. - LOCAL - INDAG E INVEST - BUGA 

Despacho 6 - FISCALIA 06 

Estado De La 
Asignación 

VIGENTE 

Estado Del Caso ACTIVO 

Etapa Del Caso INDAGACIÓN 

 
Número Noticia 761116000247201700900 

Ley De 
Aplicabilidad 

Ley 906 

Procedimiento 
Abreviado? 

NO 

Tipo Noticia QUERELLA 

Documento CEDULA DE CIUDADANIA 94471509 

Nombre TREJOS MARMOLEJO JHON FREDDY 

Calidad VICTIMA 

Delito ABUSO DE AUTORIDAD POR ACTO ARBITRARIO O INJUSTO ART. 416 

Fecha De Los 
Hechos: 

07/03/2017 13:00:00 



Lugar De Los 
Hechos: 

 

Seccional Fiscalia 100061 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA 

Unidad Fiscalía 761114109 - GRUPO INV. Y JUD. - LOCAL - INDAG E INVEST - BUGA 

Despacho 6 - FISCALIA 06 

Estado De La 
Asignación 

VIGENTE 

Estado Del Caso ACTIVO 

Etapa Del Caso INDAGACIÓN 

 
Número Noticia 761116000165201700802 

Ley De 
Aplicabilidad 

Ley 906 

Procedimiento 
Abreviado? 

NO 

Tipo Noticia ACTOS URGENTES 

Documento CEDULA DE CIUDADANIA 94471509 

Nombre TREJOS MARMOLEJO JHON FREDY 

Calidad INDICIADO 

Delito TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES ART. 376 C.. 

Fecha De Los 
Hechos: 

06/04/2017 19:00:00 

Lugar De Los 
Hechos: 

 

Seccional Fiscalia 100061 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA 

Unidad Fiscalía 761114215 - GRUPO INV. Y JUD. - SECCIONAL - JUICIO - BUGA 

Despacho 27 - FISCALIA 27 

Estado De La 
Asignación 

VIGENTE 

Estado Del Caso INACTIVO 

Etapa Del Caso EJECUCIÓN DE PENAS 

 
Número Noticia 761116000166201201136 

Ley De 
Aplicabilidad 

Ley 906 

Procedimiento 
Abreviado? 

NO 

Tipo Noticia DENUNCIA 

Documento CEDULA DE CIUDADANIA 94471509 

Nombre TREJOS MARMOLEJO JHON FREDDY 

Calidad INDICIADO 

Delito INASISTENCIA ALIMENTARIA ART. 233 C.P. 



Fecha De Los 
Hechos: 

05/09/2010 00:00:00 

Lugar De Los 
Hechos: 

CRA 15 ANO. 26 C- 08 BARRIO EL JARDIN 

Seccional Fiscalia 100061 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA 

Unidad Fiscalía 761114108 - GRUPO INV. Y JUD. - LOCAL - JUICIO - BUGA 

Despacho 3 - FISCALIA 03 

Estado De La 
Asignación 

VIGENTE 

Estado Del Caso INACTIVO 

Etapa Del Caso INDAGACIÓN 
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